
 
 

FICHA TECNICA INICIATIVA DE INVERSIÓN  
SUBTITULO 31.02 

  
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.- 
IDI: MEJORAMIENTO CALLE EL MORRO, ARICA 
Cód. BIP: 30485271-0 
Etapa: Ejecución. 
Unidad Técnica: SERVIU Arica y Parinacota 
Ubicación Geográfica: Calle Morro: desde calle Bolognesi hasta calle Justo Arteaga. 
Terreno: Bien Nacional de uso público.  
Fecha de suscripción del Convenio Mandato: 18/10/2018 
Resolución aprobatoria del Convenio Mandato: Resolución Exenta N° 2770/2018 
Fecha Resolución aprobatoria: 19/10/2018 
 
RESUMEN DEL PROYECTO.- 

 Descripción de la etapa programada de acuerdo a Ficha IDI: Esta iniciativa de inversión, 
Mejoramiento de la Calle El Morro (desde calle Bolognesi hasta calle Justo Arteaga) proyecto enmarcado 
en la recuperación del casco histórico de Arica, a través de la vinculación de un sector abandonado en la 
actualidad, que vendría a consolidar las vías de desplazamiento de un espacio público hacia un lugar 
patrimonial, además de subsanar las inadecuadas condiciones de desplazamiento peatonal y vehicular 
presentes en el sector, debido al estado actual de las aceras y pavimento de dicha área, cuya longitud es 
de 105 metros aprox., con una superficie a intervenir de 1.720 M2, generando la conformación de un 
circuito peatonal para los visitantes y ciudadanía en general. 

 Justificación del Proyecto de acuerdo a Ficha IDI: El sector a intervenir pertenece al casco antiguo 
de la ciudad, zona turística y patrimonio de la ciudad, es por eso que este proyecto busca implementar la 
recomendación que arroja el estudio de levantamiento y análisis de circuito peatonales del casco antiguo 
de la ciudad, sobre la construcción de circuitos patrimoniales que unan espacios públicos con lugares 
patrimoniales.  Junto a esto se busca subsanar las inadecuadas condiciones de desplazamiento para el 
peatón y los vehículos que por ahí transitan.  
 
FINANCIAMIENTO.-  
Fuente de financiamiento: FNDR – PEDZE (Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas) 
Certificado CORE que lo aprueba: N° 335/2018 
 

 
 
Certificado CORE vigente a la fecha (reprogramación financiera): N° 13/2021 
 

 
 
 

VALORES EN M$ 

Ítem Año 2018 Año 2019 Total  

Asignación 002 “Consultorías” 7.500 6.000 13.500 

Asignación 001 “Gastos Administrativos” 2.300 100 2.400 

Asignación 004 “Obras Civiles” 451.628 369.514 821.142 

TOTAL 461.428 375.614 837.042 

ASIGNACION PRESUPUESTARIA 

FINANCIAMIENTO M$ 

COSTO AJUSTADO 

M$ 

GASTADO AÑOS 

ANTERIORES  
ARRASTRE 2021  AÑO 2022  

31.02.001 Gastos Administrativos 2.400 2.400 0 0 

31.02.002 Consultorías 13.500 0 13.500 0 

31.02.004 Obras Civiles 821.142 581.772 239.370 0 

TOTALES 837.042 584.172 252.870 0 



 
 

A. ASIGNACIÓN 004 OBRAS CIVILES.- 

Licitación 
Licitación Pública: N° 761984-6-LR19 
Resultado: Adjudicada.  
 
Contrato 
Modalidad de Contratación: Licitación Pública – Suma alzada sin reajuste. 
Empresa contratada: Consorcio Calle El Morro, conformada por la constructora PROCER Ltda. y 
Marko Arancibia Zambrano. 
R.U.T.: 77.047.892-8 
Dirección: Calle 2 Manzana D, Lote 1 Barrio AGTIMA, Arica. 
Rep. Legal: Katherine Donoso Pardo 
C.I.N°: 15.007.351-0 
Fecha firma del Contrato y/o protocolización: 24/09/2019 
Resolución que aprueba el contrato N°: 1091/2019 
Fecha Resolución aprobatoria del contrato: 13/08/2019 
Monto total del Contrato: $656.873.451.- 
Plazo de ejecución: 210 días contados desde la fecha del Acta de Entrega de Terreno. 
Fecha Acta de Entrega de Terreno: 02/10/2019 
Fecha de Inicio de la Ejecución: 02/10/2019 
Fecha de término: 29/04/2020 
Monto Pagado al 30.11.2021: $724.473.349.-                 
Observaciones: Se solicitó aumento del valor contratado para cubrir el Valor Proforma, 
consecuencia de hallazgos arqueológicos, por los cuales el Consejo de Monumentos Nacionales 
solicitó acciones de protección e Informes, siendo todo aprobado por el Consejo señalado.   En 
consecuencia el saldo por pagar asciende a la suma de $24.986.812.-, considerado dentro de lo 
aprobado por el CORE. 
 

B. ASIGNACIÓN 002 CONSULTORÍAS.- 

Sin ejecutar: la Unidad Técnica no licitó ni contrató en forma directa. 
 

 
Nombre Analista División de Presupuesto e Inversión Regional: Jeannette Martinez Retamal 
Información actualizada al: 30/11/2021. 
 
 
 


